
ROCORMARCIA LTDA

NOTAS A LOS ¡JSTADOS TINANCIERO§

POR EL AÑO TERMINADO I]L 31 DE DTC¡EMBRE DDL 2OI5

I INFORMACION (:ENERAT,

2 POI,ITICASCONTAALESSIGNIFICATIVAS

Roco@ cla. Ltda. Está constituida en Ecudór desde eneio 05 de 2015 y su

actilidld prióciDal€s: cxplolació. de criadero dc cararón.

2.1 D.cl¡racitu de cumplinicnto

Los cslados fi¡mcieros han sido pÉpdados de co.fomidad con las l{om4
l¡icmaciomles de lnlomeión Financieñ iNIlF).

2.2 Brsca de prep¡ raciór

f,os .stados ñneciercs hu sido p¡epdados

cxccpto por inve¡rúios, ciertas prcpiedad6

su coslo his6nco. El 6mo sc cxpliü e.
co¡rinúaciór. ¡l cosio bisrónco csii baedo
de Ia coórúDrestació¡ entesada a cmbio de

El valor @o¡ablc cs el prccio quc sc Ecibina por vender ü aclivo o el valor
pagado pa6 lransfern un pasivo .¡lrc participdlcs dc un mcrcado eb la fecha

'le 
valo¡eión, indepe¡dicntemente de si ese pftcio es dnechmenle obseplble o

cstimado ütiliado otra técnica d€ valo¡ación. Al eslimar el lalo¡ rüomble 'leü activo o pasivo. la Compania tiene en cüenla las cancterislics del aclivo o
pasivo que los paricipmtes del meEado lomuiar en cuenla ¿l ñjar el precio dcl
activo o pasivo a la f{ha de medición. El valor rázo¡able a ef{tos de medición
o revclación cn los esrados fi,ocicms, se delemina sobE ua b6e de ere tipo,
exceplo por 16 mediciones que lienen algun6 simililudes con el valor

@o¡able. p€ro no son su valo¡ @onabl€. blos con.l ,alor nelo de ¡ealiación
de IaNIC 2 o ét vrlór en uso de laNlC 36.

sbE ló blses dcl valo¡ @onable
y otros 4livos qE son nedido5 !
ls polilics conr¡bles incluids a

se¡€ralncnlc en el valor rabnable



Adicnrn¿lmenrc, aclcúlos dc inao¡tuación tirecic.¿,las mcdicnrnús cacctudda
a lalor ¡azonable se cllsificm .n el nivel l. 2 o I co. ¡¡se eo el s¡ado de

inrpo¡anciade ios i¡sunrospaü la medición delvdd &on,bleeasu rrllidld,
los cuales sc dcscrib€n a conti nuaci ón:

l.a rifecto 
' 

equ¡ralonlcs dc cfcctivo

lncluye activos n¡mcieros liquidos y depósilos o invesiones fióa¡cieE
liquidóqúse pueJe¡ lrdslomú rápidamenle en ellclivoen utr pluzo inllrio¡

Ld cúetrhs por cob.r vin acino! Gnancieros n. deri!üdos con Flsos l¡os o

deteminlbles- que n. corizan e. ur ñe¡ca¿o acrivó Se clasifican eñ activos

corienles. excello los vencinie¡los superiores a 12 meses desde la fsha del

esudo de siLueión finanoieÉ, que se clsilio¡n uono uolivos no coricnLes.

Después d.i recomc¡nieño niciai. a $ior ruombie. se nide¡ al siio
¡mo¡1i?¡do uliTi,ando el método de la lsa de interés elecliva. menos cualqrier
det€¡iorc. La deleminación de la tasa de inleés €fccliva * rcalizara ,am
aqueuas cuenlas por cobra con venciüie¡to nDlur á 165 di¿s. si.n'pe quc su

clccto sea malc al. El p$iodo dc Úódno treñcdio sobe ls lenla es de 15

di¿s pad ld linod do bi.¿.o ) l0 dius r¡.¡ ls demús ]nrcó de Ngocio.

Nivel 1: Sun pdios.oLiza¡os (sin ujusd) en 
'nqcados 

uodvos pd! uurivos
p$ivos idéñricos que la en¡idad puede acceder a la fecha de medición.

Niyc¡ 2: Insumos dislioos a los pltcios coliados incluidos €n el Nivel 1 que

sem obscr-.ablcs p¿r¿ el dclilos o pa§ivo. ya sca dncú o indi¡ccramcntc.

Los i¡vc¡i.ri os son mcd idos al costo o lalor ¡cto ¡e.lizablc..l ñc¡o¡. El coro
de los inventarios se asisna utilizando el nétodo de promedio pondemdo. Las

r"i,el3: Insü¡os son dalos no obs*ables pa.d .l dcti vo o p.srvo.

Las cuenlas lor cob¡ú conftiales incluyeú ua púlisión pda reducn su valor
al dc probablc rcaliz¿ción. Dicha prov¡ión sc consfi¡uye en funció. de un
¿r.l'isdc i¿¡'oh¿h id"dd''.!ú!c,c'ñn o, a.mb



iñporr¡ciones en tú¡siro s encuentún registmdas a su coso dc adquisición. El

valor rcro E.lizablc Eprcsnla cl prccio ¡e \enu e$n¡ado menos todos los

cosbs dc rmin.ción } los cosros ncc¡erlos pan ¡rvenrr

Los actiros bio¡óeicos son mcdidos ¡ su lald reonable me¡os los cosos dc

cosecha y s6tos necesüios ptra realia la renia.

La Comp¡nia deLemina cl valor .uo.áblc dc los dclivos bioló8icos medianle el

valor prcscúe de tos uüos dc ctccriro ndro cspúados. cl cual cs d¿ierminado

por u¡ D.rno itrd.pendienB Erc cálcoló dcl vaLor presenLc ir.luyc los firÚos dc

elec¡ivo dc ope¡aciones continu6 sobre plúes de cosecha o prcducción de los

&livos biológicos. considemdo variablds kl¿s como cEciñienlo. br€cios de

p¡odúctos, tdsds de interés, uosbs de sienrbrd, desdroUo. cosecha, enúe o!úsi

". \ú31e. ^r -e\:""da per oor.rmelF tr' ¿.cela' §r lcc'.i., )

Los activos biológicos quc cst n tsicmente
midcn a su valo¡ r¿o¡able por sepamdo de

presenh¡ en propiedades. planta y ¿quipo.

Lá dilerncia cnlre cl vllor cn libros rlu lus acrivos bnnósicus l su vdlor

üonablees reconocida en la urilidad del año, bajo el concepb Ga¡ancia ne¡a

en v.n ¡az-oñahle de.clivos biolólicos .

La Compañia incluye en el lalor en libms de estos coslos i¡cuddos en el
na¡scurso del año en la siembH. Al cierc del áño.l¿ Conp{üia iúusla e! valor
.n ilms ¡1..$os,ciir.§ ? {,el.rr,7on¡hle

La Cdmpanin cldifica como acli vo s c oni.nics los a.li vós biolósi uos q uc espe.¿

cose.hr! vender e¡ el periodo de 12 meses apúii de la l¿chade lós eslados

2.7 ProDiedad. oh¡ra v cquioo

211 Mrd¡ción en d ñohe¡li¡ del recotro.ihienlo - L$ fdtid¡s d¿

propiedades. pl rta y equipo se nriden inicialnenre por su coslo.

El $sio dc propicd.dcs. p!¡rt. y eqüipo comprcnde su prccio dc

adquisición más todos los coros diEtmrente Eiacio¡ados con Ia

ubicación v la bucsta de condiciones de tuncionoienlo v la erimación

en la liera se Econocen y se

los te]mosr cstos últimos se



2.7.2 M¿d¡.¡ón pNLrior al re.onociBiento: mélodo del .oslo - Despüés

dúl rcconocitoi.hlo n'icial. tuuebl¿s ) e.sics, vehicu¡us. equiFo de

compur&ión y comunicación so¡ ¡cBistados ai costo ñ.¡os la

depreciación ¡cunrul¡da. I¡s g¿Jtrs de rpar&i.nes y n'antcninri.nb s
imlutú aEsultados en el pmodo en que sc Fúduce..

2.7.i Mótodo dc dcpnri!.ió¡ y vidus útiles El coslo o lalü relaluado dc
propiedades, piank y equipo se dep¡ecia de acuerdo co¡ el ¡rétodo de

ij¡ea recu. L.a yidu útii esúnode valor rcsidual y mélodo de

depEciació¡ son Elkados al 6nal de cada año, sicndo el cfccto de

cualquier cañbio en el csrimado egishado sobrc una base piospecliva.

i¡icial de cualquier .osto de desmerelaniento ) retno del elenento o de

rchahilil¡ció¡ de lá ubic,ción dcl acri!o

,\dicionalncllc, * considl'frá coao púte dcl ooso ¡lc 1o: activo:. los
cosros por préslmos diEctmenlc .úibuibles a la adqúisición ó

..nqru..ión dc ¡cii!6i.¡lin.¡d.§

A co¡rinuació¡ se presenid las principales clNcs de propicdadcs. Flanta
y eqüipo y las vida úiiles usadd en elcálculo de ladepNiúióni

Sl¡sr§

Obras de irlraesmctura
Maquind¿s y equipos

Muebles y ensercs

Equiposdc compuración

Equipos de comunicación

La cuenrxs tor Prg¡r son pdivos
deteminables, que no cotizm en ü

Yi!¡-úf!1§!-aÉs§)
20"60
1A-24
r0-l0
l0-30
5-l5

l-5

fi¡lnoi!.tus. .o JÚi!¡Jos con pasos I'ios o

Después del reoonocinic¡to iniciál, a !¿1or rú¡.ablc, s nidcn !l costo
mori2ado ulilümdo cl mólodo dc la rasa de inÉ¡és eiixtiu. La detenrimción
dc ia r¿s¡ ¿ic iñrcijs cieciva !. r,liarz p2¡, aquells cuent



r€ncimienio mayor a 165 di$, sicnpE quc sü efeclo sea ñatcrial. EI periodo de

crcdilo poñcdio con p¡olccdorcs localcs cs dc 30 a 60 dils y oo¡ provccdors
dcl cxbriddc 45 á l20iiias.

Lll Eslo 'por inpuesro ! h .enta equivale a la súna del idpúeslo a la renta ¡.r
pagar co enre y el impuesto difendo, si lrubieE.
2.q.i Impucslo corrien¡e - Sc basa en la uülidad sravable (t¡ibu6¡ia)

regislrada dura¡re d ano. Ij ürilidad Eravable difieE de la utilidad
co¡lable. debido a las pánidas de in!rcso o gaslos inponibles o

dedúibles y p¿ridas que no scnjn E¡alablcs o deducibles y paridls que

no será¡ Cravables o dcduciblcs e. cl mismo áno. Dl pasilo de la

Conp,ñí¿ pór cónocp¡o del inpueso cor¡ien¡e se calcui¡ uiliz¡do ias

¡d6 llscales ap¡obadas al fi¡al de cada peiodo, se Econocen cono
ingreso o ga1o. y so¡ incluidos en el iesullado. exceplo en la mcdi.la cn
que baym susido dc una ldnsccióú o suceso que $ reonoe l@d de

resultados, ya sea en olio resultado inlegBl o diecramente en el
pat¡imonio. en cuyo cso el i¡rpuesto ¡u¡bié¡ se Econoce aue¡a del

Esultado; o cua¡do surgen del Égisro inicial de u¡s combirución de

2.9.2 rñpuBlo difgrido Sc ñonoce eb¡€ ls dile¡€¡cia tcmpdúias
deteñi¡ads enlre el valor en 1i6rós de lós a.tiros y plsivos incluidos
.n los.sladós linúcic¡os y sus bscs fisc¡les NiC l: es¡abiece quc u¡
pNivo po¡ iñpuestó dilerido se Econoce ge¡eralmente pam lodas las

difeMcis lmporúias deducib¡es. en la medida en que Esutte p¡obable
que Ia Compaiia dispo.ea de utilidades gr¿vables luluras contE las que

s podria crgar esa difeÉncid tempoE¡id deducibles. Sin embáreo,
en hase ai Decreto F.jecutivo No. I180 e¡nrido ¿l l9 do iuio del 201:j
mediante el clal se refomo el Reslme.to páJá la Aplicació¡ de la ley
dc tu:-qime¡ Tnbutuio Inlemo. eliminmdo el l¡oal 6 el cu¿I. s
Fñalaba que la Evaluación de acrivos liios no Lenid €Gcros tiburdios.
Ia Adnnnislmción de la Companiá dccidió conside¡ar coúo deducible el

sasto dc de¡cciación dc ac¡ilos I'ios ¡c!áluaitu ]
pasivo por inpuesto dife.ido po¡ este dunto. Adiciooalnenre. basados

en lo i.dicado en lá circule No. NAC-DUGCCCCI2 00009 publicddá

ctr cl Rcsislro Olicial No.718.enlaqucscrecue a a los onl¡ibuye¡l€s
que la Ley de Régiñen Tnbuhio I¡teúo y su reslmenlo no pE!én la

¡dicación de I¡ igu¡¿ de 'teve6o de glslos no deducibles y e¡
co¡s(uncia, aquellos sa$os que luercn .onsideEdos Do¡ los suieros



p.sivos cono no deducibles pu eltctos de la declar.ción dcl impucsto

a la rcnla dc un dctcminado c.jcrcicio nscal, no podrá¡ se¡ co¡sider¡dos
coñó dcducinlcs cD Lje¡cicnx nsc.ics lu¡u¡os--. cons¿.uenB'¡enle. la

Adminhmción d*idió no leconocer un aciilo po¡ iñpuesto dilendo po¡

ninguna direrencia leñporari!.

2.9.3 Acr,lN lor inpNslG corrienrB La Coñp¡¡ia reconoce como

crédito triburario po¡ impuesros.onienles el rédilo trlbuurio geneúdo

purrclcnciorcs ú l! luoiLr Jel impuesn, ! ¡a ronu y c¡ n¡puc*o !l v¡lü
agregado IVA pasado en Ias ldquisiciones de bienes y sedcios, los

cuales serán compcnedos con las cuenias por pasar que se seneren por

dichos con eplos o mcdianlc rcsoluoión de reolamos prcscnlados por la
compania mic la autoridad lribuia¡ia.

Los aclivos por iorpueslos coi¡ientes inclulen um prolisión pda Educn
el saldo del cÉdno dbudio a su ulor p¡obable de recuperación. Dsa
p,o :.,o¡, c. .on+Ld" c¡ {i. r- p.ob'b,,-.- i.
Eculeración de los Eclanos, de acuerdo con los areümenlos lesales de

la Adminis§@ió¡ de la Compañi! y sus 6esres legales. 6i como su

2.l().l BenÉli.io¡ dÉlir¡dos. Jubil¡.ió¡ o¡tro¡¡l y botrificlción por
desáhucio - El @slo d. los benclicios delinidos (jubilación pal¡o¡al y
bonilicación por dcehucio) cs dctcminado utiliado el Mérodo de la

Unidad dc CÉdiLo lto cctndL con valñaciones adudiales rcaliadas .l
final de cada periodo.

Los coslos po. scdicios p¡esenle ) plsado * rcco¡ooe. cn el resultado

del año en el que se genean.6i como el inrerés ¡úciero gererado prr
la obligaciótr de beneficio den¡ido.

Las nuevs mediciones. quc coñD¡e¡d€¡ 1as gmúci6 y pérdi,las

acludi¿les, se Honooe! en el esiado de situación fi¡mcieE con cúgo o
aboro ! olo Esultado intcs¡al. cn cl periodo en que se producen. cl
reconmnniento de las ganancias y !.ldidns acluari¡les en oh rcsülbdo
inleeral s reflejd imediatañente m Ias ganancias acu¡uladas y no
sor reclasilicadrs a la utilidad o Dérdida del peiodo.



2.10.2 Participación a trubajadoros I"a Con!,nia rcconoce ü. pasrvo y ur
easio por l¡ parricipación de los rabljado¡es en lN ulili.lados dc la

coñt ñí¡. Estc bcncñcio sc calcuh ! la t4, del 159; de 1¡ urili{iad

contable de acuerdo con disposicio¡cs leEales.

2.ll R€cotrociDio¡to dr itrsresos

Se c¡lcula ai qntr Ezonablc dc la comnprcsución cobrada o por cór,r.
É¡iendo cn cuenta el inporte es¡ñado de cüálquic¡ descue¡lo. bonificació¡ o

Ebala comercial que la Compañj¡ pueda otoiCú.

Los ¿osros j_ s¡ros se re-!ir&¡ al cosro hisiórico. Los corus ! !trsürs se

rcconoceú á ñedida quc en incuridos. indeperdierleñenre de la fecha cn que

se hava rcalizado el paEo- r se ¡eeisl¡ú cn el pedodo en el que se conocen

2,13 Coñp€ns¡ció n de sál dos dc tr¡ns!.cj o¡rs

Como no¡na sene¡ll en los eslldos fnancictus do se cofpe¡sD los .c¡ilos )
psivos, tampoco los ingesos y g¿stos, salvo aqucllos casos e. los que la
compensación sea rcque¡ida o pemnida por algu¡a óoma y esta pesc¡lación
sea el rcflejo de la esncia de Iat8¡seción.

I os ins¡ósós y ea$os con o¡iecñ e¡ l¡¿ns.ccioncs quc- conrac¡ualmcntc o por

u¡á ¡omá leeal, conlcñplan la posibilidad de compensación que Ia Compsñia
tiene la inrención de liqüidar púr su impo¡te neto o de Ealiar el activo y
poceder el paso det psivo de loma simult¡nea. sc pEsent¿n netos en

2.14 A.tiror ! prsivos linmicros

Todos Los activos financicros se rcanoccn ) oo i,aja B la rcciu dc icsociNión
cu do se Ealiza una comf,¡! o venla de un actilo nna¡cie¡o y s.¡ ñédidós
inicialnetrte al valor r¿o¡¡ble. más los coslos de la r sacción.

Todos ¡os acrivos indrie¡os Eco¡ocidos so¡ posleriom€nle medidos en su

rolalidad ¡l costo aúoriado o al ralo¡ rabmble y se presenle en aclivos ¡o
coiiieNes. excepLo ¡quellos con !.ncinicnto orisi.alcs infcriorcs a 12 mess a



partir de ¡a lecha del estado dc

Los insl¡unc¡tos dc deud¡ y
linancieros o cono palrimonio

situ¿!ión lindrieÉ q e \e pftsenk cumú

¿¡ailicados coño prsivus
cóñ la susrancia del .cuÚdo

Los pasivos liranciems sc clasincú
Co¡Dañia lcuea deredro nrcoodicional

mcnos de 12 me*s dcsauósdc la fcch¿

2.15 Estin¡cion$cotrt¡blG

como p4iYo coriente ¿ me¡os quc la
de dileii¡ el Égo de laobligació¡por lo
d¿ .{rdo dc situ2cnln ñnanciera.

L¡ prúpu¿oiún ,je luJ prcscnles .slrdos fi.arcie¡os.n .unloúni¡lud cuo r,lliF
rcquié¡e qne la Admi¡GrÉción de la Compañia ¡ealice cienas eslitoaciones y

esrableT.a alsuDos supuestos inhere¡les a la ac¡ividad económica de la

Coñpañi!. con cl p¡opósilo de dclcmina. la úlDción r prcsc.ració. de

algunas pa¡idN que foms púe de los estados l'i¡ancieros, En opi¡ión de 13

^dmi¡isL'-rción 
dc l. aornp¿¡ja. l¡les esLimúioDcs y supucstos esiuviero.

basado. en Ia mejor ulilizción de la i¡fomacni. dispó¡ible al nomento, los

cuales podilan llcqar a diferir de sus efeclos finales.

Ló esrimacio¡cs I juicnN subtacenles se r€lis¿n ebre um bse ¡egulü, las

Evisiones a las estiñaciones contables se rcconocc¡ cn cl pÚiodo dc la rer isión
y neriodos luiuros si ia Evisión alw-l! rnLo ál Fnodo,ciuii .o¡r, a pe¡i.¡os

2.16 Normas nuelas y reviudas sin cfccto D,lcr¡!¡ rol,re los 6t¡dos

Düúle cl año 20ll,la Administmció¡ ha lplicado um sene d

y evhadas po¡ cl Conscjo dc Noms ¡fcñacionalcs dc Coniabilidad (IASB).
electiv¡s d p¡rn del I de ereñ del20l l.

Modilicacio"€s a !. Nllr 7 Rer€l¡ciorés Coñp¿ns.ción dc ¡.tivós
lin{nci€mr } D¡siYos fitrunriúor

Durune ei ano:0i1. lo Ad¡rinistrdción ha ¡¡licad. ¡ór triNra vez la
modi6caciones a IaNIIF 7 Dessloes Compens¡.ión de ¡ctivós liñanciérós y
Dasivos fimcicrcs. Las nodificaciones de la NIIF ? reluieEn que lú
conpañiG EveGn infomación sobre ¡$ deft.hós de los {ue¡dos de



uospensación y annes tales como rcquisitos de co¡stitución de saantias) paa
inírunenLos finúcieros, en vir d dc u acuerdo de compensación exigible o

Ls nodificaciones se han aplicado de fom¿ ¡.üoaciila. Dado que

^dninnhción 
no liene ninsún acuer¡o dc uonrpsnsd(ión. la aplioución de

eMiend6 no ha tenido inpaclo si€¡ilicalivo e¡ las Evelaciones o sob¡e

in¡fl.s rcconocldos on los crados ¡n¡D.idos.

El valor rúonable sesún la NIIF I I es el precn, de s,li¿¿ in.leFndie¡Lene¡le
de si el pEcio es diredañente obseNable o esdñado utili¿ando o1ú técnica de

valoáción. Así nismo. IaNIIF 1l inclure ¡€ouisilos extensos de Evelación.

N¡lr I3 - Mediciótr dcl Válo. R¡zon,ble

La Compañia ha aplicadd 1¿ NIIr l3 por princB tz en cl ¿n(, 2011. L¿ NII¡
ll esrablece u¡!únicá tueft de orientació¡ parfl las nredicioúes, revclaciobcs

eiec¡udls ! r¿1r ruorabie. El alc.Dce de la \"IIF ll es mplio. ios

requeánienlos deñedicióndel valo¡ ¡mnable de IaNIIF 1l se aplicú lanto a

insirunentos fi¡anciercs e iñsrtuñeñlos ¡o fin cieros. pam los cuales- olús
Nll! rqúi$en o pemilcn mcdicioncs ¿lecLua¿as a valor ¡¿omble ) lus

rvel&iones sbr€ 16 mediciones efectuad¿s a v¡l.r r,.¡able, ex.epto Por las

nodificacio¡ls que Lie¡en alsuns simiiiiurics con el lalor r¿o¡¿ble. poo no

soi lalor Ebnable (por eFmplo, el val.r nelo de realiación a efeclos dc la

ñedición dc los invenlúios o el valor de uso con fines de evalución de

La i\¡IIi il .ieiiñe ei v¿i.r donablc cono el pEcio que se Elbn ía por vender

un aclilo o el valor pagado pa¡a ¡la¡sfen¡ un pasivo en una lresacción de

nercado p¡incipal (o el ñás venlajoso) en la fccha dc ñcdición cn la
condicñnes acLuJes dcl ñúcado.

La NIIF 1l requiere ¡a aplicación prospeclila a pañir del I enero del 2013.

^dicioóalñente. 
las disposicioncs rmnsirorias cspccíficas cn la noma,

c$ablccc. quc no es nccesa¡io apiic.¡ los r¿quisitos.ie revelación erablecidos
m la ¡oma. cn EfeEncia a la infomación comparaliva proporcionada por

Éri.dos dles de la apliceión inicial de la noma. De muerdo con eslas

disposiuiones transit(,nd. lx A.lminislúción ¡o ha Evelado inlom¿ció¡
rcluenda por la NIIF ll p!.¡ elpe¡odo coñp.Jatilo 2012



^ 
parte de ls relelaciones .dicionales. la aplicación de las NII¡ I I no ha tcnido

ningü¡ impacro signinca¡ivo sob¡e los iñpor.s Eo¡ocidos en los esrados

Nlodificacions a la NlCl Presonlación d0 prrlidas cn olro resullrdo

I-§ oóñictulN inkoducen üa nücv¿ lcrminolosía pa¡! cl crado dcl rcsuhado

iñcs¡al r erdo de resDllados. cnlo uso no cs oblisalorio. !n itud de lN
r¡odiñcaci.ncs ¡ L¿ Ntc l. el esBdo del resut¡do inicsr¡l c¡n\bia su noNbrc
po. el "esrado de ¡esuhado del periodo y oto resulrado intc8ral" (y el estadode

resullados ' pasa a denoni¡me como la "esado dc ulilidad o p*di.la").

Ld nodiiicacioncs de la NIC I conscrvd h opció¡ de presenlú ¿l resuhado

dcl periodo } otro FsulI¡do i.tesÉl e¡ u¡ único eshdo o en dos estados

sDaBdos p€rc co¡$culilos. Sin cmtargo- l&s modi¡crcioncs a la NiC I
¡equieren que las pafidas de otro resultado ifteeral se asrupadas en dos
qteeon6: (al ls pallids que no seráD reclasificadas posknome¡le al
¡esull¡do del ejercicio, y (b) ls pa¡lids que no sennr Eol$ificadas
poreriomenle al resüllado del pe¡iodo cmdo s cumple¡ delemimds
mndi.iones. imluesto s&e ln renta de lc p3nid6 dc ot(o rcstrltado intcgrai
s. ásigndan sobE la nhma basc, t csas nodificaciones ño cañbiú la opción

de pEsenl¡r paridas de ol¡o ¡esüllado i.leeúl útes de inpuesnrs o después de

Modille&ioncs a la NIC I Prcsenlació¡ a los eslados nndc,erus

Ls mejors a¡uales a 16 Nllf; 2009 2012 hú presenirjo ua *ric dc
modificaciones a las Nll¡. Las modificaciones que s¡im ftlevúres paE la

Adninisfiación son las modificacioncs a la NIC I con respecb a cuándo s
¡eqüieÉ un esiado de situación finecic¡a al principio del Fn.do anternr
(ime¡ eslado de sitüación i¡úcier¡) y hs nolas ieleioDad6 a prese¡tu.

L¡ i\d'ni.iskdción n. nü ¿¿optado la nucya Lerm¡rologi! par¡ cl cstado dc
nsuhado i¡legral y es¡ado de Esuludos. Sin embarso. el orrc resultado i¡legál
ha sido ae¡upado e¡ dos cltesoís.

l,!s cnniendd espccilican que s rquierc de un tercer erado de situación

linancie¡! cuodo a) una enlidad aplica lna polilica co¡lable El¡oactiva o



Ealiza u¡a EexpEsión retrcacli,a o ¡eclasific.ción de lar¡ida en sus eslados

nñeci.ros., b) la aplicació¡ rel¡oacti!a- relon¡ulación o reclasitcación tic¡.
uñ el¿cLo Í.Leri,l cú lá iñLmiación co¡renida en eT terccr cstado dc siruación

linancieru. Las enmiendas especincan que las nots coEcspo¡die¡lcs. ¡o son

nece.¿¡iJ. mr0J-onpoñr el.e.-crc.r'dodes;tua.ior ¡'úrra.

En el lno 2013, la Adñinist@ión no ha aplic¡do ninguna de l¡s mejo.as

muales a las Nll¡. porque no tienen ü efeclo nEterial sob¡e Ia nrfomraciór
p¡cscñhd¡ cn cl crado dc situ.ción nnaricr¿.

NIC l9- Bcneficjos a los eoDle¡dos (revis,d,.¡ €¡ 201l)

La NIC 19 (revhada en el201ll cmbia la co.iabiliació¡ dc los plancs dc

beneticiús deñnidos y los beneficios por temimción. El cmbio más iñporlantc
sc ¡enere a la corlabilizción dc los canbios cn l¡s obligacioncspo¡ bcnelicios
dennidos y los aciivos del pla¡. Las modiñc.cioncs tortuicrc..icl
Econocimienrode los canbios en la ob lieác io¡es po¡ be¡e ñcios delinidos , er
el valo¡ rúonable de los activos dcl ¡lan cuando se pioducen- y por lo tanto
eliminm la el nétodo Je la bmda !c lluctu&ió¡ ' pemitida por la vcBiúD
pEvia de la NIC 19. y acele¡a el Éconociniento de los costos dc senicios
p¡sádos. ,\¿il.ion,lnente. todas lls -la¡turcias y Énlids acluúi,les (.u.v!s
ñediclons) s leconocen inmedialame¡le en otro resulúdo i¡Legral Por ota
pane. el coslo de inte¡és y rendimiento esperado de los ácrivos del plm
ulilizados .n la !úsiór lrevia de ls NIC 19 se sustituy¿¡ por el e¡loquc del
"iniercs neto', el cull según la NIC 19 terisáda e¡ el 2011)- § calcula

4lic¡Ddo 1¡ lsa de descuento nela sobre ei pdivo o aciilo por bc¡elcios
definidos Estos cambios han lcnido un iñpacto en los imporres Honocidos cn
€l Ésüllado del pcriodo ! oto resultado interml en ¡nos antúioes.
Adicionalmenie,la NIC 19 Gevisa¡a en el2011) inl¡oduce alsLnoscmbios cn

la p¡c*nlación del cosio pór be¡elicio dctnidos hcluycndo cx¡ensas

Eveiaciones .d ic io¡al cs.

A paftn del I de enero del20l3- l¡ Adminislración ha aplicado ld disposioiones
t.dsnon¿s peri¡entcs de l! NIC l9 Benelicios a 10: Empleados, y ha
lclualiu do los importes conparativos en loma rclrospectila.

2.17 Norm nucvns revis¡drs erit rrpcn lun noson0f0clivas

En d ano en cuco, ¡a Cornpriia ha aplic lo la NIC 19 Bcncficios ¡ los

lTpi.Jó.,ie.'.¿d¿r'p I'il"r ó§ "rñ'cnd¿. !¡r.¿'FlL F, I'rt'¿



t¡ Adninistációú no h¡ aDlic¡do 16 sirüioles Noms ¡ntmeiomles de

I¡Jom@ión Fintuci€¡a (NIII) y Nomd Inte@ciomles de contabilidÁd (Mc)
nEvs y Evisadás que he sido milida pm au ro son efectivs:

NIIE Iqle Elec¡va ! olnir

Eneo 1,2015

Lnñ'erda, 14 \¡flra y lechaoblisabna efeÑua.e.a
MIF 7 f¡¡Favrerelaciofts'ieumic'ón tsGÚ r'lur)

ComMsio¡ de ¿crivos \ acúvos 
Enetu r, 20 t¿fin ciems

h NIIF 9 eñiti& €r ¡ovi@b¡e del 2009, i¡lrodüjo n@vos req¡isilos pM lá
clsiñ@ión y medición de &livos ñúcims. Esla no@ s modiñcó en
ocub.e del 2010, ¡¿ c!¡.¡ incluyo los ¡Equisitos paa la cl6ificáción y sedi€ión
¿. p4nos fiñúcieñs,6i,omo su baiao los sEdo! ñnúcie¡o§.

3. IIiECTIVO Y EQUIVAIIÑTE DE EFECTryO

2015

EG.limyBaEos 0,00 0,00
EquiEleÍe d€ e&clirc 59.310.71 0,00

0,00

Efedivo y b cos EpBent¿ sldos e¡ c@tas coriotes en bmos loca¡es.

t§.130,71



4. CUENTAS POR COBRAR

20!5
(en U.§. iló¡¡É3)

Corpáús Ehcioreda 4.825,61 0,00

AnlEpoapDwedo@ 7.302,08 000
Ofts 0,00 0.00

PDvisbnp@cEntlsimobúbEs 0,00 0,00

t2.t)1,69 0,00

Al 3l dc dici.-br€ d€l 2015, clie¡les incluye principaln€nle c!éditos por lenlq
de venia de cudó¡, Ios cu.les tietren vencinidtos prcnEdios de 30 dis y no

20t5

0,00

0,00

439,500.00

0,00

0,00
0,00

0,00

439.500,00 0,00

Al 3l dc di.i€obre del 2015:

. ?rodu€los en pro€s en ld piei¡ú de &neilo al infome mexo de los
activos biolósios pEsnlados ál 2015.



. Produclos en pGso en 16 pisiE de acE¡do al infome exo de los

&tiv6 biológicos pmentados al 2015.

6. }ROPI¿DADES, PLANTA Y EQUTPO

2.q!! 2_!J!

1.22i-92951

0,00

0.00

e!!!¡fusd!!!

Obras de h8aerrulu¡a e inshl¿ciones

Maquinar-as y equipc agtobs

Mrkbbs, emer€s y equiB de cmfrf8ción

n7,544;t8

3390

1.514¡0

0,00

7. CUENTAS POR PAGAR

¡!q5 au¡l

325.465,2n

Al 31 de dicimbrc dcl 2015, prcvedoEs inclulc princip¿ln€nle fa€luas de
prcveedores l@als por US$3r5.¡65p0, lN cuai€s no dev€ngm inlercscs y ticnc¡
\ñ..mierró.póme¡lióhrú60I Ir0d6, <\p{¡:vienr.



8. IMPUD§TOS

8.1 ActivG y p*ivG dcl ,ño .o..ieot.
impü*los orienres 6 como stue:

- Un resuñ6 de rctivos y pasivos Dor

2!15 20ll¡

Activos poriñPüé§to§ cori€ñi€s:
lmpuesto al v¿lor4¡éBadó - lva It)
Nótás de cédito porre.ibi'sRl (2)

Ret¿ñciones en la f uente (1)

hpuestoálaSalidad€ üvkas ISD

Anticipode iflpuesto ála r¿ñta

Prcvisióñ para.uentas in@bráble5 (3)

Pásivos porimpueslos @rrientes:
Povisión de srosá5 tb@le, (41

Rér.¡¿ion¿s d¿ ¡mpueros

&352,31

&:¡52,3¡

8,2 ibpüBto ¡ l¡ rcli. .oEidte
reconciliación enl,€ r¡ úilidad sgúr
a la M¿a odiedq es coño sis¡e:



9, OB1JCACIONES POR BINtrFICIOS DEFINII'O§

2014

tI.ÍNGRESOS

Boñifi€ciónpordesahucio 0,00

l4.l C,pird mcial - Al 3l de dicieñbrc del 2015 El c¡pi!ál ssdito y pasado

ÉpÉsúr¿ L000 dól¡r6 úe¡icúos.
14.2 Aport€s p,n furüru .¡pirrlü$iorB - A1 3l d€ diciembÉ del 2015,
Epese¡t¡ aportes r€alizdos los cu¿les lue¡on l@sfúidos a favo! de Rom¡m.
1¿.3 Utilid¡dq - Resultado de la utilidád brur¡ del ejmicio * de U§S 3317¡2

20t5 tol4

841,104.03

841,174.01

0_00

12. COSTOS Y GASTOS POR NATORAT,DZA



13. HEqIIOS OCUR¡TDOS DESPUES DEL PERIODO SOBR.D EL QUE SE

INFORMA

Ent¡É el 3l de dici¿mbe dcl 2015 y t¿ lah¿ d€ ¿prubaoión de tos €st¿dos

ñ,eiñs (ñam 30 d.l 2016) no s prcduje¡on evdros qu€ a opini& de lá
Admi¡istr¡ción ludierm rqÉr u efecto importa(e she ]G est¡dos finecidos

14.APROAACIO\ DE LOS ESTADOS FII\AACIEROS

!¡,s st3dos [u 
'cicros 

por el uño remi¡ado e] 3l dc diciembe dcl20l5 han si¿o

aprobados por la Adninislúción de la Cmla¡Ia o ñ@o 30 del 2016 y se.án

pEsnlados á los aeioIisl¿s p@ su apobación, En opinió¡ de la Adninislráció.
¿¿ Iá C¡np¿ñia" los 6rados findoims srá¡ aprcbados lor ¡a Jut¿ de Accionislas


